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ESCRITURA NUMERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO (05405) ce 

: 044031 > : o E 

, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA E 
y ANÓNIMA CYDHEM S.A. cayo E 

Ye by-d y 
E 3 | - ú 

E CUANTIA: INDETERMINADA E 

E DI 3ra. COPIA 
E 6  rh. 

7 

8 

9 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

10 Ecuador, hoy día lunes dos de agosto del dos mil diez, ante 

E 11 mí, doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésima 

E 12 Cuarta Suplente de este cantón, en virtud de haberse concedido 

, 13 licencia al doctor Sebastián Valdivieso Cueva, conforme aparece de 

14 la Acción de Personal número 1375-DP-DPP de fecha catorce de 

15 julio del dos mil diez expedido por el Consejo de la Judicatura, 

16 comparece, el Ingeniero Aníbal Eduardo Herrera Lana, en su   17 calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

18 Anónima CYDHEM S.A., conforme lo justifica con la copia del 

19 nombramiento que se acompaña, quien además se encuentra 

20 debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por 

21 la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el nueve de 

22 julio de dos mil diez, según consta en la copia que se acompaña. El 

23  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, residente y 

24 domiciliado en el cantón Quito, provincia de Pichincha, mayor de 

25 edad, de estado civil casado, legalmente capaz de contratar y 
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2 26 obligarse conforme a derecho, a quien de conocer doy fe; y, dice     
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  
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escrituras públicas, sírvase inscribir una de CAMBIO DE 

DOMICILIO de la Compañía Anónima CYDHEM S.A., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública el 

Ingeniero Anibal Eduardo Herrera Lana, en su calidad de Gerente y 

como tal Representante Legal de la Compañía, conforme lo justifica 

con la copia del nombramiento que se acompaña, quien además se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 

nueve de julio de dos mil diez, según consta en la copia que se 

acompaña. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

residente y domiciliado en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente capaz de 

contratar y obligarse conforme a derecho. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno (1).- La compañía anónima CYDHEM 

S.A. con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito el siete de 

marzo de dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de abril de dos mil 

cinco. Dos (2).- La Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el nueve de julio de dos mil diez, 

resolvió el CAMBIO DE DOMICILIO de la mencionada compañía. 

TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO: Conforme lo aprobado 

por la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, en 

sesión celebrada el nueve de julio de dos mil diez, el domicilio de la 

Compañía será el cantón Quito de la provincia de Pichincha. Como 

consecuencia de lo indicado, se reforma el ARTÍCULO DOS.- 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

    

mob
il 

e
 

a
c
t
 

      

 



044032 
  

    

  

po  ECUATORIANAR HA - vagagiegez | 
po O DASADO — XIMENA DEL ROSARIO BOADA 5); 

| ZA DEC 
. : 

: PROF /OCUR. e 4 
pa s : 

, | 

AA E e 

0 : o 
: 
pl ' Ml 

t 

e 

E | 1 

El | ' 

e 

o] 
| 

e . 
A 

a 
, A 

      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACION 
r 

NOTARIA VIGESUA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facolif fl previbta ed el nameral 3 de 

An. 18 de la Ley Notahial, dof fé/que la COPIA qu 

antecede es igual al dficumejfto presentado ante mí, 

Quito, 12 J L 20 

Dea. Lorena 
NOTARIA VIGESIMO EUAPTA PE me 

DOTA ERTFremntE o 
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ACTA DE SESIÓN UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CYDHEM S.A. 

E En la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, a los nueve días del mes de julio 

E del año dos mil diez, a las 12H0O0, en el local de la compañía ubicado en la calle 
 Alhelíes 186-2 y Av. Rosas del cantón Rumiñahui, se conforma la Junta General 
: de Accionistas de la Compañía Anónima CYDHEM S.A. con la presencia de 

- Aníbal Eduardo Herrera Lana, accionista y Daniel Armando Herrera Boada, 
? accionista. Se instala la Junta y como punto a tratarse en el orden del día se tiene 

Cambio de Domicilio, consistente en la modificación del artículo dos. Al efecto 

se nombra una Secretaria Ad-hoc para que de fe de lo actuado, designación que 
recae en la persona de Ximena del Rosario Boada Sotomayor, quien de buen 
agrado acepta tal designación. 

Se declara instalada la sesión de la Junta General y se pone a consideración el 
punto a tratarse. Se procede a la lectura del artículo que se reformará: 

Artículo Dos.- Domicilio: El domicilio principal de la compañía es el cantón 
Rumiñahui. Podrá establecer agencias, sucursales O establecimientos 
administrados por un factor en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 
en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

El Ing. Aníbal Eduardo Herrera Lana propone el siguiente cambio: Domicilio de la 
compañía: el cantón Quito, el cual es aceptado por unanimidad. 

Al no existir oposición, se aprueba el Cambio de Domicilio y se da lectura al 
artículo reformado: 

Artículo Dos.- Domicilio: El domicilio principal de la compañía es el cantón 
Quito. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 
por un factor en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

  

Por total acuerdo de los accionistas, se autoriza al Gerente de la compañía, Ing. 
Aníbal Eduardo Herrera Lana, a suscribir la escritura de cambio de domicilio 
correspondiente. 

Inmediatamente se declara un receso de treinta minutos para redactar el Acta de 

la Junta. A las 12H30 se reinstala la sesión y se da lectura del Acta. 

É 
  

Tel. (593-2) 2872 184 
Alhelíes 186-2 y Av. Rosas 

Rumiñahui-Ecuador, América del Sur 

www.cydhem.com 
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E se levanta la sesión de la Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima 

É CYDHEM S.A. firmando en unidad de acto y para constancia de lo actuado, los 
E accionistas y Secretaria Ad-hoc que certifica. 

i sangolquí, Rumiñahui, a los nueve días del mes de julio del año dos mil diez. 

A > e 

      

  

? 

quee AI DAVSLk—— 
Hana Eduardo Herrera Lana Darílel Armándo Herrera Boada 

C.!. 1102581848 C.l. 1104104078 
Accionista Accionista 

  

  

¿Ximena del Rosario Boada Sotomayor 
C.!. 1708618747 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Alhelíes 186-2 y 
Rumiñahui-Ecuador, América 

www.cydhem.com 

  

   
   

  

 



  

   
   

  

E Sangolquí, junio 1 de 2009 

Ingeniero 
Aníbal Eduardo Herrera Lana 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

"%
 

7 0445 EN
 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
CYDHEM S.A. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
* Compañía Anónima CYDHEM S.A. en sesión de carácter universal realizada el día de 

hoy, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE de la Compañía para un periodo de 
5 años, conforme lo establecido en la Escritura Pública de Cambio de domicilio y 
Reforma de Estatutos inscrita en .el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Rumiñahui, el 22 de mayo de 2009. 

Como Gerente usted tendrá la Representación Legal de la Compañía, en forma judicial 
y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan en la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañía Anónima CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
CYDHEM S.A. celebrada el día 7 de marzo de dos mil cinco ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil el veinte 
de abril de 2005, con el número 874, to mo 136. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Por la Compañía Anónima CYDHEM S.A. 

  

] 

Dartiel Armando He/fera Boada 
ESIDENTE 

"Y C.I. 1104104078 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía Anónima CYDHEM S.A. que se'me 
confiere según el Nombramiento precedente. Sangolquí, al primero de junio del año 

< 
dos mil nueve. 

LAN bh 
  

Aníbal Eduardo Herrera Laña 
GERENTE 

C.I. 1102581848 
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Tel: q 1 
Alhelíes 186-2. Urb ¡15s + 

Sangolquí-Ecuador, América del Sur 

www.cydhem.com 

  

 



  
  

      
    

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE de la compañja 
CYDHEM SA en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1745    

      

Martes, 2 de junio del 2009, 11:36:21 

   - EE LREGISTRADOR . 
5 22 se “yo Galo Lan 

  

RESPONSABLE.- 7 ad El a 
ALVARO MENA e een y ai 

y ” 

NAO! ? Se 
A 

a a Y 

NOTARIA VIRE q A      
      

        

  

A CUANT, A DEL SANTON CUIT 

A 

5 il De acuerdo 2d faciuliad Fóvizia en el suma Ar 18 de ¡ ¡ay fu E 

q Apo Y do + in 
antecede es le, ante : cor Le 

io Presentaca ante mi. 
Quite, 

Dra, Loreoa Pera ra» 
NOTARIA VIOE MÓ o vARTA e PUTO ADT JE o 
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' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
pr” SOCIEDADES 
RO RUC: 1791985028001 

  

   

    
    

   
   

     
     

   
   

      

N SOCIAL: CYDHEM S.A. 

le COMERCIAL: CYOHMEM 

ONTRIGUYENTE: OTROS 
E, AGENTE DE RETENCION: HERRERA LANA ANIBAL EDUARDO 
a CRIOLLO RODRIGUEZ ALEXANDRA ELIZABETH 
  

ZOACNOS YES. SCONSTITUCION: 2004/2006 

26/0472005 PEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 2244017009 

BAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

BCIALIZACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE, 

IÓN PRINCIPAL, 

Dz PICHIMOPA Cantón: RUMIÑAHUS  Perraguias SANGOLQUI  Caite: ALMELIES Número: 186-2 
Sión. AU. ROBA Conjunto: UAB. CLUA LOS CHLLOS Oficina: PB Refermmaa ubicación: FRENTE ALA 
bl DEGOLF: Talefor Tesbigo: GEEBTTIAA Par OLI EIIBA Email: vetasflcdybamaoses Callar: 000203187 

CIONES TRIBUTARIAS: 

ÑEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

Nexo RELACION DEPENDENCIA 

RACIÓN DE IMPUESTO ALA RESTA SOCIEDADES 

       

    

e RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ECIARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

PITARLECINIENTOS REGISTRADOS: del 001 00 AÑERTOS: : 

Dccion: REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

pu rad da 
             Ú FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIOS TRE 

e a , ' porros nO PO or co dr ” ina 
o RESITOTOGS Lugar de eriaión: CUIVOYPREL Lo Y PAM Daza OA E , E pra Ae o 

Página 1 de NOTARIA VIGESIMA CUA
RTA DEL CAN 

De acuerdo fqn la facultad/prevista en el numeral Bo 

Art, 18 de Ley Ngiarjál, doy fé que la COPIA du 

antec 
ocumento presentaco ante ji. 

antecede es Jgual ] 
27 JUL 2000 

Quito , 

Dea. Cuna Prado Pilearncial (E 

NOTARIA VIGt SIMO CUARTA DE 

GuUIirO 

  

O SUPLENTE 

  

  
 



  

  
  

  

GIO 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es el cantón 

“Quito. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor en uno o más lugares dentro del | 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. CUARTA.-  —- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes: 

Copia del Acta de la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el nueve de julio de dos mil diez y el nombramiento de 

Gerente de la compañía Ingeniero. Aníbal Eduardo Herrera Lana. 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de esta escritura pública. Minuta firmada 

por la Doctora Elizabeth Lugo, Matrícula número doce mil 

seiscientos uno del Colegio de Abogados | de. Pichincha”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- => 

pea 
ING. ANÍBAL EDUARDO HERRERA LANA C.C. 12258 1348 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CYDHEM S.A. 

   
MOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

  
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante mí, el dos de agosto del dos mil diez, y en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA CYDHEM S.A., debidamente sellada y firmada, en 

Quito a, ocho de noviembre del dos mil diez.- 

r.S. 

Pra. Lorena Prado Hancial 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 

  

 



  

RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Fabián 

Flores Paredes, Intendente Jurídico Subrogante, “según resolución 

Número SC.IJ -DJC.Q.10.003629, de fecha treinta y uno de agosto 

del dos mil diez, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de las escrituras matrices de: a) Constitución 

de la Compañía CYDHEM S.A., celebrada en esta Notaria el siete 

de marzo del dos mil cinco; 9, b) Cambio de Domicilio de la 

mencionada Compañía, del cantón Rumiñahui al cantón Quito, 

otorgada en esta misma Notaria el dos de agosto del dos mil diez, - 

mediante la cual se aprueba esta ultima escritura.- Quito, doce de 

octubre del dos mil diez.- / 

>. Sebartión Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito    
MIALUA Voto Uida AI a a ION 

acuitad prevista en el numeral 5 de 
Art 18 de la Ley) Notarifl doy fé que la COPIA qu. 
antecede es igual dl docubfento presentado ante mí. 
Quito, 0 8 NOY 200 

o 

Dra. Lorena Prado Parcial E Ñ 
o 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTO LE No A 
QUITO SUPLENTE rt 
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REGISTRO HERCANTIL 

REL CÁANTON QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO, SUBROGANTE, de 31 de agosto de 2.010, bajo el número 3462 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de Cambio de Domicilio del Cantón Rumiñahui al Cantón Quito y reforma de 

estatutos de la Compañía "CYDHEM S.A.”, otorgada el dos de agosto del año dos mil diez, 

ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, 

DRA. LORENA TATIANA PRADO MARCIAL.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERCERO de Ja,citarte sión; de conformidad a lo establecido en el 

pt So : > Oficial 878 de 29 de agosto del 
' o > bajo” el 

   
   

  

           
     

   
   

  

02.- Quito, a diecinueve de    

HOTARIA VIGES! 
Me acuerdo con laffacultad pravista en el numeral 5 cel 
L 18 de la Ley [Notarifl, Boy fé que la COPIA que 

mtecede es NON did nto presentado ante mí. 

juito, 

NOTARIA AESIMO E Cuarto PE 
QUITO SUPLENTE    



  

RUMIÑA RE GisTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

   

  

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CAMBIO DE DOMICILIO, de la 
Compañía CYDHEM SA, otorgada el dos de agosto de dos mil diez, ante el Notario Vigósimo 
Cuarto del Cantón Quito, y la resolución de la Superintendencia de Compañías de Quito, No. 
SC.lJ.DJC.Q.10.003629, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil diez, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3981 

     

Miércoles, 27 de octubre del 2010, 15:00:16 a 

  

   
RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA :; 

¿LOs dr ALIS 

  

   

  

SOTARIA VÍGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 
Je acuerdo con E suero en el numeral 5 del      

      

    

    

    

Art. 18 de la doy fé que la COPIA que 
anteceds es SN $ ento presentado ante mí. 

Quito, 
   

  

    NOTARIA VIGk ano El JApTO DE 
QUO POOL ESTE   


